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DA INICIO AL PROCESO DE REVISIÓN Y

ACgtJALIZACION DEL DECRETO SUPREMO

N'47, DE 2015, DEL MINISTERIO DEL
baEDIO A)dBIENTE, QUE "ESTABLECE
Pl-AN DE DESCOllTAMlllACIÓN
ATMOSFERICA PARA l A Ca«lita DE

OSORNO//

REgaL(Jalan EXENTO N'

Santiago, 03 HAR ZUZI

VASTOS: Lo dispuesto, en ].a ].ey N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N'
19.880 que Establece Bases de ].os Procedimientos Administrativos
que rigen ]os Actos de ].os Órganos de ]a Aditi.ni.stración de].
Estado; en el D.S. N'39. de 2012, del Ministerio del Medio
Ambiente, que Aprueba Reglamento para la DÍctación de Planes de
Prevenci.ón y de Descontaminación; en el D.S. N'47. de 2015, del
Ministerio del Medio Ainbi.ente, que Establece Plan de
Descontaminaci.Ón Atmosférica para la comuna de Osorno; en la
Resolución Exenta No 249, del 20 de marzo de 2020, del Mini.stella
del Medí.o Ainbi.ente - Subsecretaría del Medí.o Ambiente. que
instruye medidas extraordi.nari.as de visación de documentos del
Mi.nisterio del Medio Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente a
raíz de ].a alerta sad.Latía por emergencia de salud públi.ca de
importanci.a internacional (ESPll) por beate de coronavirus (Covlo-
19); en el Memorándum N'93 de la Divisó.ón de Calidad del Aire y
Cambi.o Clünáti.co de] Ministerio de]. Medio Ainbi.ente, de fecha 16 de
febrero de 2021, en el cual se son.cita elaborar resolución de
inicio para la revisión del referido Plan; en la Resolución N'7.
de 2019. de la Contraloría General de la República, que fi.ja
normas sobre exención del trámi.te de toma de razón; y,
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CONSIDERAlIDO

1.- Que. con fecha 28 de octubre
de 2015, se promu].gó el Decreto Supremo N'47. del Ministeri.o del
Medio Ambiente, que "Establece Plan de Descontaminaci.ón
Atmosféri.ca para la comuna de Osorno", (en adelante "PDA d'e
Osorno")/ el cual fue publi.cada en el Dian.o Ofi.c:i.al el día 28 de
marzo de 2016.

2.- Que, e] artícu].o 84 de]. PDA

de Osorno dispare que, "Con e] pzopósíto de coznp.Zementar en .Zo que
sea necesar.ío, .Zos instrumentos y med.idas, a fín de cHImp.Zí! .Zas
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metas be i'educa.íón de emisiones p.Zanteadas, se estab.Zeca pala .la
zev.isídn y actua.Z.ízacíón de] presente decreto un plazo de 5 años
desde +a pub.Z.ícacíón de.Z mísmo en e.Z D.ía='.ío .Of.leía.Z"

3.- Que, el plazo señalado se
cumple el 28 de marzo del año en curso. Si.n perjuíci.o de lo
antero.dr, se estima pertinente comenzar la revisión a la brevedad
posible para andi.zar las medidas vígentes, evaluar las medidas
estructurales tendlentes a la optlmi.zac16n de los recursos
sector+ales y examinar las mejores técni.cas disponibles
considerando el acceso a ]as mismas, todo e]]o a fi.n de cumpa.ir
con lab metas de reducción de emisiones y recuperar ]os nive].es
señala4os en las normas de calidad ambiental

4.- Que, en virtud de lo
prea.ed4ntemente expuestos corresponde dar i.niglo al proceso de
levi.si+ií y actualización del PDA de Osorno.

REStJELVO

1.- tníci.ese el proceso de
n. y actualización del Decreto Supremo N'47, de] 2015, de].
rio del Medio Ambiente, que "Establece Plan de
.afinación Atmosférica para la comuna de Osorno", que
á. dentro de los límites geográficos correspondientes a la
:turada. los cuales fueron fijados en el artículo único del

Supremo N'27,. de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente,
declara zona saturada por mate=]a] particu]ado respirab].e

io concentrad.ón diaria y anual, y por maten.al partlculado
jj3spírable MPa.sí como concentrad.ón di.ari.a y anua], a ].a
de Osorno", y que corresponden a su vez a los fijados por
.cu]o ]O, ]itera] B) NO 1r de]. decreto con fuerza de ley Na

5, de 1989, del Mi.nlsterio del Interi.orr que precisa
aviones de las comunas del país.
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2.: se expediente para ].a
tramit&ción del proceso de revisé.ón y actualización del Decreto
Supremo N'47. del 2015, del Ministeri.o del Medio Ambiente, que
"Establece Plan de Descontaminación Atmosférica para la comuna de
Osornojf

3.- So]icítese ]nforne sobre ].a
revisl+n y actualización del Decreto Supremo N'47, del 2015, del
Ministerio del Medio Aitibiente, que "Estab].ece Plan de
Descontaminación Atmosféri.ca para la comuna de Osorno", a ].a
Secretaría Regi.onal Ministerial de] Medio Ainb]ente de ].a Región de
Los babas.

4.- Fíjese un plazo de sesenta
días hábILes., contados desde la publicación de la presente
reso].unión en e]. Diario Oficial, como fecha límite pa='a la
recepcK.ón de antecedentes sobre el proceso de levi-sión y
actuatb.cación de]. Decreto Supremo N'47, del 2015, del Ministerio
del Medio Alnbienter que "Establece Plan de Descontaminación
atmosíbrica para la comuna de Osorno".. Cualquier persona natural o
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jurídica podrá dentro de[ plazo seña].ado precedentemente, aportar
antecedentes técni.cos, científicos, sociales y económi.cos sobre la
maten.a. Dichos antecedentes deberán entregarse por escri.to en la
Oficina de Partes de] Ministeri.o de]. Medí.o Ambi.ente, en las
Secretarias Regionales Ministeriales del Medio Axnbiente o bien en
forma digita[ en ]a casi]]a e].ectrónica:

, habilitada para di.chas efectos.

5.- Publíquese la presente
resolución en el Di.ari.o oficial y en el si.tio electrónico del
Mi.nisterio del Medio Ambiente

ANÓTEME, PUBLíQUESE, Y ARCHíVESE

l

Dlstri.bud.ón:
Gali.riete Ministra.
Di.vi.sIÓn Jurídica.

- Di.vigi.ón de Caiidad de]. Ai.re y Cambio Climático
Expediente revisé.ón del PDA de Osarno.
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